
 

 

                                                                    

Antiguo Cuscatlán, 15 de marzo de 2024 

 

Se recibió la solicitud de fecha 12 de enero de 2024 

 
Presentada por: ____________________ 
Delegado ____________________ 
                              
En donde se solicita la siguiente información que se detalla a continuación: 

 Video captado del sistema de videovigilancia por arrojar mascota en Boulevard 
Esmeralda según los siguientes datos: fecha _______ del año 2024, a las 18:10 
aproximadamente en Boulevard Esmeralda. 
                                                      

Del análisis de la presente solicitud y de conformidad a lo establecido en los 

Art. 10,17 y 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública, es procedente 

acceder a entregar la información requerida de la siguiente manera; No así la 

información de Carácter Reservado establecida en el Art. Art. 19 LAIP, 

Información de Carácter Inexistente Art. 73 LAIP;  Art. 26 LAIP Acceso a 

Información Restringida por Autoridades Públicas; Haciendo Constar que esta 

información fue proporcionada por el Departamento de Observatorio 

Municipal  al Departamento de Acceso a la Información, para ser entregada al 

solicitante. 

 Por este medio se remite copia de video de fecha 07 de marzo del año 
2024, para los fines solicitados, Asimismo remito la información del 
dueño del vehículo ________: ________________, Avenida 
__________, Colonia _____________, San Salvador 



 

 

A la espera que la información brindada sea de utilidad nos suscribimos a sus 

apreciables órdenes  

 

F.____________________                     

Licda. María Salome Araniva   

Oficial de Información           

Acorde a lo que establece el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) la presente 

versión de resolución se ha preparado eliminando datos personales así como elementos que 

permitan identificar a las personas naturales o jurídicas que han tomado parte del proceso o ha 

formulado solicitud, en atención a que el Art. 31 parte final LAIP señala que el acceso a los datos 

personales es exclusivo de la persona titular de los mismos o su respectivo representante, y la 

prohibición de difusión de los mismos sin consentimiento que establece el Art. 34 LAIP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


